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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

R.ESO¿UCIÓN DD ALCALDIA Tf 7256-2023-ITIPLP

Tingo María, 04 de diciembre de 2023.

WSIO;
Ettnforme N' 346-2023-OGPYP-MPLPffM de fecha 01 de diciembre de 2023, del Gerente de la ücina Generalde

Planeamiento y Presupuesto, y ellnforme No 1913-2023-SGP-GPP-MPLP|IM de fecha 01 de diciembre de 2023, de

la Subgerente de la ücina de Presupuesto, donde soticitan la Formalización de la Modificación Presupuestal vía

Habilítaciones y Anulaciones en el Nivel Funcional Programático, correspondiente al mes de NOVIEMBRE del

presente añ0, y;

Según Resolu ción Directoral lf 023-2022-EF-50.01, la Dirección General del

Economía y Finanzas aprueba el 'Cuadro de Plazos de la Fase 2023,

de lasde los pliegos del Gobiemo Nacional, Gobiemos Regionales

di Presupuestaias en el Nivel Funcional

de NOVIEMBRE es el 11 de DICIEMBRE de 2023

d e M o d if ic a ci ones Presupuelan'as

a lo expuesto, allnforme No 191

N" 34ü2023-OGPYP-MPLP/TM del Gerente de al

S/V del Gerente Municipal, y al Proveído N' de 2023,

'Ley N" 27972;

Prxupuestal, efectuadas en el Nivel Funcional

Programático por vía Habilitaciones y Anulaciones, en mérito al lnforme No 1913-2023-SGP-GPP-MPLP/TM de la

Subgerenfe de la Oficina de Presupuesto y al lnforme N" 34&2023-0GPYP-MPLPÍ\M del Gerente de la Oficina

Generalde Planeamiento y Presupuesto, de acuerdo con /o drspuesto en elnumeral46.1 dela¡ticulo 46 delDec¡eto

Legislativo No 1440, del Srstema Nacionalde Presupuesto P(tblico, por elimpoñe de S/.867,205.00 (OCHOCIENTOS

sEsEilrA v s,ErE MtL DosctEuros c,ilco cou 00/100 sotEsr.

ARTíCULO SEGU¡úD9.- La presente Resotución se susfenfa en /as Nofas para Modificación Presupuestaria (Modelo

GL No 4) emitidas durante elmes de NOVIEMBRE.

ART(CULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina Generalde Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Presupuesto,

y demás áreas peñinentes elcumplimiento delpresente acto administrativo.

ART(CULO CUARTO.- TRANSCRíBASE /a presenfe Resolución al Ministerio de Economía y Finanzas.

ARTíCULO QUINTO.- NOT|FICAR, a la Oficina de Tecnologías de lnformación para su PUBLICACIÓN en et poftal

de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGíSIRESE, C O MU N íQU ES E, RCHIWSE.

Elaftículo 194 de la bnstitución mod¡ficado por las Leyes de Reforma &nilrtucional Nos 27680,

Tienen

En el nutneral 47.1

Directivq No 0002-2021 -EF/50.01

elmes NOVIEMBRE;

General de

de fechas 01 y 04 de


